RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003121, Ent. N° 2441/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública 245438/1 convocada para la adquisición de terrenos baldíos o con edificaciones en áreas urbanas o suburbanas del Departamento de Montevideo, aptos para la construcción de viviendas nuevas y/o reciclaje de viviendas, con destino a la Cartera de Tierras;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5127/12  de la Intendente se  adjudica el objeto del llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Supervisora de Contrataciones, y se aceptan las ofertas de: 1) William Yohai Israel por $ 1:300.000 padrón 414872; 2) Elena Pongis Zartaludi por $3:799.050, padrón 148.205; 3) María del Rosario Santucci por $ 2:831.840 padrón 419721; 4) José Vicente Ruiz Giri por $ 2:400.000 padrón 109535; 5)Ofelia Villamil por $ 1:230.000 padrón 404808 y 6) Alvaro Budussian por $1:710.000 padrones 405649 y 405650 total a adjudicar: $ 16:000.000;

2) que en acuerdo de fecha 09/01/13 este Tribunal observó el gasto de referencia, en virtud de que no constaba la anuencia de la Junta Departamental requerida por el Numeral 1 del Artículo 36 de la Ley 9.515;

3) que por Resolución 1900/13 de 06/05/13 la Intendente reitera el gasto por entender que no es de aplicación en la especie el Artículo 36 de la Ley 9515 que únicamente se aplica a la adquisición de inmuebles para establecer Oficinas Municipales y no para la adquisición de terrenos con otros fines;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que en el Artículo 36 de la Ley 9515 se prevé la adquisición de terrenos y edificios para destinarlos a oficinas y establecimientos departamentales o mandar construir otros nuevos, para lo que deberá contarse con la anuencia de la Junta Departamental por dos tercios de votos;

 3) que el Artículo 67 de la Ley 18.308  faculta a los Gobiernos Departamentales a crear carteras de tierras, lo cual se ha interpretado como un nuevo destino posible de los inmuebles pero no refiere al procedimiento de adquisición, teniendo plena vigencia las normas de la LOM relacionadas con las formalidades a cumplir para adquirir inmuebles;
 4) que, en definitiva se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;  y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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